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Exposición presentada por el Secretario General de conformidad 
con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General 

l. En virtud del párrafo 3,de la parte dispositiva del proyecto de resolución que 
figura en el documento A/C.2/34/L.87, la Asamblea General pediría al Secretario 
General que intensificara el desarrollo y la aplicación de las medidas de descen
tralización previstas en varios de sus informes sobre la reestructuración de los 
sectores económico y social del sistema de las Naciones Unidas, incluidos los que 
figuran en los documentos A/34/649, E/1979/81 y A/33/410/Rev.l. En la etapa actual 
entrañan consecuencias administrativas y financieras las propuestas contenidas en 
el documento A/34/649. 

2. Al examinar estas propuestas, tal vez la Asamblea General desee tener en cuenta 
las disposiciones del párrafo 6 de la resolución 1979/64 del Consejo Económico y 
Social, en que se pide que el Comité del Programa y de la Coordinación examine las 
cuestiones de política y de programas relativas a la distribución de las tareas y 
las responsabilidades entre las comisiones regionales y otras dependencias, progra
mas y órganos interesados de las Naciones Unidas. Dicho examen se menciona en el 
párrafo 4 del proyecto de resolución contenido en el documento A/C.2/34/L.87. Si 
el examen del Comité del Programa y de la Coordinación tiene consecuencias adminis
trativas y financieras, se informará sobre ellas a la Asamblea General en su trigé
simo quinto período de sesiones, para su aprobación. 

3. Además, el proyecto de presupuesto por programas para 1982-1983, que se ha de 
presentar a la Asamblea General en su trigésimo sexto período de sesiones, se pre
parará, en lo relativo a las comisiones regionales, paralelamente con el informe 
solicitado en el párrafo 6 del proyecto de resolu~ión contenido en el documento 
A/C.2/34/L.87, y reflejará sus conclusiones. 
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4. Habida cuenta dol tiempo limitado que ha tenido para determinar esas conse
cuencias ad.rninistrativas y financieras, el Secretario General presenta aquÍ una 
sola exposición de tales consecuencias como documento de la Quinta Comisión que se 
pondrá al mismo tiempo a disposición de la Segunda Comisión y de la Quinta Comisión, 
en cumplimiento de las disposiciones pertinentes del reglamento. 

5. En las partes I y II del documento A/34/649, el Secretario General ha presen
tado varias propuestas concretas para la transferencia de actividades a las comi
siones regionales. La aplicación de dichas propuestas daría como resultado unB 
transferencia de recursos a las comisiones regionales. Dicha transferencia se 
analiza a continuación bajo los títulos 1 y 2, relativos a la descentralización de 
las actividades y recursos del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales 
Internacionales (DAESI) y el Departamento de Cooperación Técnica para el 
Desarrollo (DCTD). 

l. Descentralización de actividades y recursos del Departamento 
de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales mediante su 
transferencia a las comisiones regionales 

6. Después de celebrar consultas con las comisiones regionales interesadas, se 
ha considerado posible realizar las actividades de programas descritas en los 
párrafos 8 a 14, 17 a 22, 25 a 28 y 30 a 32 del documento A/34/649 con el aumento 
de un puesto de nivel P-4 en cada comisión. Esos puestos se obtendrán mediante la 
redistribución de los puestos existentes en el DAESI, gracias a los ajustes en los 
programas mencionados en los párrafos 15, 16, 23, 24, 29, 33 y 34 de ese documento. 
Las consecuencias previstas para las secciones 6, 10, 11, 12; 13 y 14 del proyecto 
de presupuesto por programas para el período 1980-1981 son las siguientes: 

1980-1981 

(En miles de dÓlares EE.UU.) 

Sección 6 (DAESI) 

Programa 1 
Puestos de plantilla (tres P-4) §/ 
Gastos comunes de personal 

Programa 3 
Puestos de plantilla (un P-4) ~ 
Gastos comunes de personal 

Programa 5 
Puestos de plantilla (un P-4) ~ 
Gastos comunes de personal 

Total parcial de sección 6 

(200,4) 
(64,2) 

(66,8) 
(21,4) 

(91,2) 
..(_28,3)_ 

(264,6) 

(88,2) 

(119,5) 

(472,3) 

~ De conformidad con la práctica establecida para lB transferencia de 
puestos existentes, los cálculos se han hecho con una deducción del 5% por concepto 
de movimiento de personal. 
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1980--1981 

(~n mil~§_ª-~ dÓlarPs Er. UIJ.) 

Sección lO (CEPE), Dro~rama_2 
Puestos dP plantilla (un P-4) a/ 
Gastos COP'lUnPs d0 p0rsomü 123,3 

S0cción ll (CESPAP)., direc~ión y r;Pstión P.iPcut_iva~ 
Puestos de plantilla (un P--4) ?.:._/ 
Gastos comunes de personal 

Sección 12 (CEPAL), nror·rmoia 12 
---Puestos dP plantilla ( {¡_n p . .f') p,_j 

60,9 
_5_5,0 

Gastos comunes de p0rsonal 104_7 

Sección 13 (CEPA), proKrama 9 
--PÚPstos dE> plantilla (un -P~4) ~/ 

Gastos comunes de p~rsonal 
66_0 

--~fh_l:_ y2,4 

Sección 14 (CEPAO), programa 2 
PuPstos de plantilla (un P-4) ?.:._/ 
Gastos comunes dP personal 

2. DescPntralización dP actividades y rPcursos del DE>partamento 
~-f" CoopPración Técnjc<". para el Desarrc=;iio. -(DCTD) r,lpcl_iantP su 
transfer~ncia a las comisiones rPr;io~ales 

7. Como consE>cuPncia de las propuestas sobrf' progranas Pnunciacias en los 
párrafos l.~O a 54 del documento A/34/649, se proponP um transfPrPncia dP fondos 
dentro de la sección 24, Programa ordinario de cooperación tPcnica, del DCTD a 
las conisiones rec;ionales con objeto de financiar un puesto dP as0sor rec;ional 
a nivel L-5 en cada comisión. 

8, SP calcula quP el cr0dito asignado al DCTD con dPstino a los servlclos de 
asesoraniento sectorialE>s Se podría reducir en un total dP 517.100 dÓlares en 
1980-1981. Las esferas de actividad que dPbPrán reducirse dentro del DCTD se 
determinar~n al realizarse la rPor~anización del Departamento, ahora en curso. 

9. Por el contrario, los créditos de 1980~1981 para prestar servicios de aseso
ramiento regionales y subregionales habrÍan dP aumentar como sigue; 

Comisión Económica y Socicü pAra Asia y Pl 
Pacífico (CESPAP) 

Corr1isión Económic8 p:=;ra i'unérica L2.tina (CEPAL) 

Comisión :económica para Afric.'3 (CEPA) 

RPcursos necPsarios para 1980--1981 

(~ÓlarPs EE.UU.) 

Comisión Económica para Asia Occidental (CEPAO) 

121 000 

142 lOO 

127 300 

126 700 

TOTAL 517 lOO 
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10. A diferencia de la práctica establecida respecto de la CFSPAP, la CEPAL, 
la CEPA y la CEPAO, en la sección 24 no se han destinado fondos para sufragar los 
servicios de asesoramiento regionales y subregionales de la Comisión Económica 
p8ra Europa (CEPE). Por otra parte" la persona ~ue ocupara el puesto ~ue se 
propone establecer dentro de la CEPE, además de los servicios de asesoramiento 
~ue prestara a los países de Europa, participaría en los proyectos mundiales de 
transporte terrestre según lo solicitara el DCTD. Por estas razones, se,propone 
que los fondos necesarios para financiar Pl puesto (169. 500 dÓlares) sigan figu-· 
randa como parte de los servicios de asesoramiento sectoriales, en el entendi
miento de que serían reasignados a la CEPE. 

Resumen 

11. La aplicación de las propuestas anteriores aumentaría la tasa de crecimiento 
real de los recursos de las comisiones regionales, como sigue: 

Sección 10 (CEPE) 0,5% 

Sección 11 (CESPAP) 0,4% 

Sección 12 (CEPAL) 0,3% 

Sección 13 (CEPA) 0,3% 

Sección 14 (CEPAO) 0,7% 

12. Esa transferencia de recursos reduciría la tasa de crecimiento real de la 
sección 6 (DAESI) en 1,1%. 

13. Se recomienda que las propuestas anteriores se aprueben para que entren en 
vigor el 1? de enero de 1980. 

PropueEtas adicionales de las comisiones regionales en 
esferas prioritarias 

14. Las partes III y IV del documento A/34/649 contienen varias propuestas presen~ 
tadas por las secretarías de las comisiones regionales para fortalecer más sus 
actividades y recursos en esferas prioritarias. En el anexo figuran las justifi
caciones de dichas propuestas y los costos conexos; según se calcula, se requerí~ 
rían recursos adicionales de personal (cuatro P-5, cinco P-4, dos P-3 y tres 
puestos de categoría local) y viajes para cuatro comisiones regionales (CESPAP, 
CEPAL, CEPA y CEPAO). 
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JUSTIFICACIOIT Y GASTOS COI!EXOf:l DE LA_S PROFUI'STAG ADICIO~'TALES 

DE LAS CürHSIOT'TES RTI:G ImTALES EN ESFEPAS PRIO:rUTA..lUAS 

a) CEPA 

1. Se calcula que la propuesta de fortalecer los Centros Hultinacionales de 
Pro~ramación y Operaciones (!IDLPOC) de la CEPA, que se expone en los párrafos 70 
a 133 del documento A/34/649, supondrÍa ae:rupar tres puestos de funcion8.rios de 
asuntos económicos (un P-5 y dos P-l!) a la Oficina de Cooperación :económica del 
Gabinete del Secretario ~jecutivo. Fn los párrafos 78 a So, en particular, se 
expone la labor que deberán realizar los titulares de tales puestos. 

2. Se prevé que cada funcionario tendrá que realizar al menos tres via,jes anuales 
entre el centro ~1ULPOC donde trabaje y la sede de la Cf'PA, lo crue supone un <:T,asto 
adicional de 36.000 dÓlares. 

b) CEPAL 

3. Se estima que el fortalecimiento de la función de planificación y coordinación 
de prorramas de la CEPAL, que se propone en los párrafos 95 a 913 del documento 
A/34/649, supondría agre~ar un puesto de categoría P-4 a la Oficina de Planifica
ción y Coordinación de Programas de la Oficina del Secretario Ejecutivo, que 
comprende cuatro puestos del cuadro or~ánico. :Csto per:mi ti ría que la CP,Pl\~L se 
ocupara más adecuadamente de las si~uientes tareas: 

fortalecer la función de planificación ele propramas y asir:nación de 
recursos, especialmente mediante una vinculación más estrecha de la ejecución de 
actividades con la correspondiente utilización de los recursos humanos y 
financieros; 

mejorar la coordinflción con los servicios re~ion8,les de los orp-anisrnos 
del sistema de las ITaciones Unic.,_as que actúan en la regiÓn; 

intensificar las relaciones con varias or~anizaciones inter~ubernamentales 
regionales que realicen activiclades políticas, económicas y sociales en la región 
y sus subre~iones; 

mejorar la cooperación con la Sede en la esfera de la planificación, la 
coordinación, la ejecución en colaboración y la evaluación de los pror:raElas; 

establecer un nivel adecuado de cooperación interregional con las otras 
cuatro regiones. 

4. 2e calcula ade;cás que la propuesta que fi~_vro. en los péÍrrafos 99 a 1n2 0_el 
documento A/34/649 de fortalecer el papel de la CEP~-1 en lo que se refiere a la 
promoción de la cooperación entre los paÍses en desarrollo reaueriría un puesto más 
de categoría P-5 en la División de Operaciones, que comprende un puesto de cateporía 
D-1, dos de P-4 y uno de P-3. :Sllo permitiría que la División de~em.pefíara las 
funciones enumeradas en el párrafo 100. 
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e) C:E:PAO 

5. Se calcula que la pronuesta que se formula en los párrafos Hl3 a 107 del 
documento '\/34/64~, en el sentido de que se perr'lita que la CEPAO inicie activi
dades en ínateria de tecnolor,ía y economía oceánicas, requeriría la adición de 
un pllesto de catec;orÍo P-4 y otro de contratación local para el car~o de secretario 
ele la División de necursos r~e.turales, Ciencia y Tecnolo()'ía. Además se requerirían 
tres ~neses de servicios Cle consultores p8r8 ayur1ar a determino.r los as-pectos jurí
dicos de las estrater;ias recionr:ües, con un f:':asto esti~ado de 15.000 dolares. 
Para cel2brar consultas con los cobiernos será necesario realizar dos via,ies por 
año dentro de la reción y, ac~emás, uno a la Sede pPra celebrar consultas con 
funcirmarios del DAfSI. .A un costo r:1edio de 2.000 dÓlares por viaje, las necesi
dades por este concepto se calculan en lo.ono dÓlares. 

6. La propuesta que fir;ura en los párrafos 108 a 116 d.el docui'lento A/34/f.4o de 
reforzar la labor de la r.~Pf\~L en !J8.teria de planificación del transporte inte;rrado 
y de construcción C.e ca:~inos de bajo costo en las zonas áridas podría ponerse en 
práctica ar;rer;ando un puesto del cuadro or~ánico de ca.teroría P-3 y uno de 
contratación local a la División de ~ransportes, Comunicaciones y Turis~o, y 
consic:nando 8.000 dólares para viajes, que h8hrán de ser distrib-uidos por partes 
iP-;uales entre los dos proyectos y utilizados en la realización de via,i es 
interrecionales. 

7. Se estin'a que la pro1JU~"sta contenida en los párrafos 117 a 119 él_el documento 
/IJ3l!/649 qe que se fortalezca la capacül_acl de lo CEP_IW en materia de planificación 
y coordinación de programas, podría aplicarse a~rer,ando un puesto de ca.tegoría P-3 
y uno de contratación local a la Depenc'enci8. de Pl8.ni f'icación y Coordinación de 
Pror;ramas, de la Oficina del Secretario T:jecutivo, y consicnando un crédito 
adicional de 4.500 c1Ólo.res l)ara viajes, que perJtlitiría realizar un via,je ac1icional 
:;?Or aíío a la Sede (nueva Yorl>) con objeto de celebrar consultas y participar en las 
reuniones temáticas del CAC. 

d) CB,3PAP 

e',. Se calcula que la propuesta que fir;ura en los párrafos 120 a 122 del 
documento A/34/h49 para fortalecer la capacidad de lio~raz~o re~ional de la CESP~P 
en m.ateria de cuestiones y polítice s de desarrollo noclría aplic8.rse agre,""ando un 
puesto de categoría P-5 en la Divisi6n de Planificación del Des2.rrollo, que tiene 
14 puestos del cuadro orgP.nico. El funcionario que ocupara el nuesto adicione.l ayu
c1aría a la. CF.SPAP a formular una i'lejor base sustantiva para actuar cono centro 
principal de desarrollo econó~ico y social r,eneral para la región y aclarar 
nroble~11as repi0nales de interés rmncl.ial y con arreclo a lo previsto en el 
párrafo 19 de la parte IV rel anexo de la resolución 32/197- de la Asamblea General. 
La adición de dicho puesto permitiría tamhien 8. la C"SSP~'\P acelerar sus esfuerzos 
para fomentar la cooperación entre los paises en desarrollo, lo cual está previsto 
ta:ml;ien en la misma resolución. F.l funcionario que ocupase el puesto se encarp;aría 
de preparar una sección sobre la cooperación entre los países de desarrollo de la 
región para el Survey enual y el ftevie~or bienal, y de ::>restar apoyo al Centro de 
Clesarrollo para ll_sia y el Pacífico y mantener un estrecho conta.cto con el, en rela
ción con probleBas r~lobales de desarrollo econÓI!lico y soci8.l. 
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9. Se calcula que la propuesta que fir;ura en los párrafos 123 a 125 del docu
w¡ento A/34/649 para fortalecer la labor en Illateria de desarrollo social y asuntos 
h~wanitarios podrÍa aplicarse agre3ando un puesto de cate~oría P-4 en la División 
de Población y Asuntos Gociales. '~se puesto permitiría a la CESP.!\P proporcionar 
apoyo técnico a la labor conexa prevista en el Centro de Desarrollo para Asia y el 
Pacífico. El puesto adicional daría a la Cr:SPAP una me,jor base sustantiva para 
cumplir con la misión de servir como centro principal de desarrollo económico y 
social para la rec;ión, como se pide en la resolución 32/197 de la Asamblea General. 
El puesto permitiría también prestar atención suficiente a los aspectos sociales 
de las cuestiones de desarrollo y mejorar la contribución rerional a los esfuerzos 
mundiales en ese aspecto, así como la cooperación interrer;ional con otras comisiones 
regionales. 

10. La propuesta que fi~ura en el párrafo 126 del documento ~/34/649 para el forta
lecimiento de la función de coordinación y planificación de prograillas en la, 
CI:SPA~P podrÍa aplicarse agregando un puesto de coordinador superior, de categoría 
F-5, en la Oficina del Secretario Ejecutivo. Las funciones nel puesto serían: 
a) mantener bajo constante examen los mandatos formulados en resoluciones, deci
siones y recomendaciones de la Asamblea General, el Consejo "Cconónico y Social, el 
Comité del Programa y de la Coordinación y otros Órganos Illundiales pertinentes 
en cuanto tuvieran relación con la labor de las comisiones ree:ionales; b) preparar 
contribuciones para la Sede de las naciones Unicl_as, para su presentación a los 
órganos mundiales pertinentes, en lo relativo a la coordimwión y planificación 
de programas en los sectores económico y social; e) prestar servicios a la Comisión 
y al Comité Asesor de Representantes Permanentes a fin de vincular el pro~rama de 
trabajo de la Comisión y su mecanismo de planificación con la ls.bor mundial de 
planificación y presupuestaciór por pror;ramas; y d) mantener estrecho contacto con 
los coordinadores de programas de la Sede de las Naciones Unidas, otras comisiones 
ree;ionales y otros órr>;anos del sistema de las Naciones Unidas, para Establecer la 
complementariedad necesaria en los programas de trabajo y la cooperación 
interrep;ional. 

11. Se necesitan fondos adecuados para viajes a fin de que la CESPAP pueo.a parti
cipar en reuniones de planificadores de programas de la Sede y las coil1isiones 
rep;ionales, así coillo promover la cooperación interre~ional con otras comisiones 
rep;ionales y coordinar las actividades de los proeramas con otros Órganos del sistema 
de las naciones Uniclas tales como la UNCTAD, la Ol\lTJDI, el P:f\lUHA y HII.RITAT. El número 
mínimo necesario de viajes sería de dos anuales, para celebrar consultas con 
planificadores de programas ree:ionales y de la Sede. P razón de 2.500 dolares por 
viaje, se necesitarían 10.000 dÓlares. 

Resumen 

12. Los r;astos enumerados anteriormente arrojan los siguientes totales durante 
un período de dos años: 
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CESPAP 

a) Dirección y gestión e,jecutivas 

Puesto de plantilla (un P-5) 
Gastos comunes de personal 
Viajes de funcionurios 

b) Cuestiones y politicas de desarrollo 

Puesto de plantilla (un P-5) 
Gastos comunes de personal 

e) Desarrollo social y asuntos humanitarios 

CEPAL 

Puesto de plantilla (un P-4) 
Gastos comunes de personal 

Total pEl,rc ial 

a) Dirección y r;estión ejecutivas 

Puesto de plantilla (un P-L~) 
Gastos comunes de personRl 

b) Gestión de las actividades de cooperación técnica 

CEPA 

Puesto de plantilla (un P-5) 
Gastos comunes de personal 

Total parcial 

Dirección y r;estión ejecutivas 

Puestos de plantilla (un P-5; dos P-4) 
Gastos comunes de personal 
Viajes de funcionarios 

Total parcial 

Costo 
(En miles de dólares ~~.uu.) 

37,3 
15,4 
10,0 
62,'7 

37,3 
15.4 
52,7 

32,1 
13,2 
1r5 ,3 

39,4 
15,8 
55,2 

44,8 
17,9 
h2,7 

109,1 
43,7 
36,0 

160,7 

117,9 

188,8 
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a) Direcci6n y gesti6n ejecutivas 

Puestos de plantilla (un P-3, un puesto de 
contrataci6n local) 

Gastos comunes de personal 
Viajes de funcionerios 

b) Tiecursos naturales y energía 

Puestos de plantilla (un P-h, un puesto de 
contrataci6n local) 

Consultores (tres meses de trabajo) 
Gastos comunes de personal 
Viajes de funcionarios 

e) Transportes 

Puestos de plantilla (un P-3, un puesto 
de contrataci6n local) 

Gastos comunes de personal 
Viajes de funcionrios 

Total parcial 

Total 
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Costo 
(Pn rn.iles de dolares :r.:E.UU.) 

40,5 
12,3 

~ 
57,3 

46,6 
15,0 
ll+, 1 
10,0 
85,7 

40,5 
12,3 

íl,O 
l)o,s 

203,8 

671,2 


